
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Comunicado referente ante declaraciones en artículo de prensa 

Ante la situación expresada por la Directora Departamental del MIDES en Durazno, 

publicada por un medio de prensa local, el Ejército Nacional informa: 

En el mes de marzo se hace saber al MDN las locaciones disponibles en dependencias del 

Ejército Nacional, para atender el “Plan Invierno 2026”. Dentro de las cuales no estaba 

prevista la ciudad de Durazno con centros de acogida para personas de vulnerabilidad 

social, ya que dicha responsabilidad le era asignada a otra Institución dependiente del 

MDN. 

En virtud de la alerta roja prevista por los fenómenos meteorológicos adversos, el 

Ejército recibe por parte del MDN con fecha 07 de mayo de 2026, la solicitud de gestionar 

20 cupos en la ciudad de Durazno en apoyo al CECOED, por tratarse de una situación de 

emergencia que requería de una pronta respuesta de esta Institución, se dispone 

articular las instalaciones de la Guardia de Prevención del Regimiento de Caballería 

Blindado Nº2, para la atención inmediata de dicho ciudadanos. 

Esta solución si bien fue inmediata, implicó afectar el normal funcionamiento de la 

Unidad designada, estableciéndose que se trataba de una situación de emergencia de 

carácter transitorio, mientras durara la alerta meteorológica. 

Cabe destacar que desde la alerta roja hasta la fecha, pernoctaron en el Regimiento, 

solamente dos personas acorde al siguiente detalle: 

- 08MAY, 0 persona 

- 09MAY, 1 persona 

- 10MAY, 0 persona 



 

- 11MAY, 0 persona 

- 12MAY, 0 persona 

- 13MAY, 1 persona 

Actualmente, personal del Regimiento de Caballería Blindado N°2 se encuentra 

acondicionando los vestuarios del Estadio 14 de Octubre, que a partir de mañana 

quedarán dispuestos para recibir a los compatriotas. 

Asimismo, se solicitó material para acondicionar un alojamiento permanente para alojar 

personas en situación de vulnerabilidad, dentro de las instalaciones del Regimiento. 

El Ejército Nacional resalta su característica de compromiso y solidaridad con los más 

vulnerables, extremando las medidas para la atención digna de nuestros conciudadanos, 

de hecho, desde la declaración de la alerta hasta el día de la fecha, se han alojado en 

Unidades militares más de 1.200 personas  en todo el país.       

            

                      Montevideo, 14 de mayo de 2026 


